
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con 312 votos a favor y 308 en contra, la Cámara de los Comunes de Reino Unido rechazó la salida de la Unión 
Europea contemplada para el próximo 29 de marzo sin un acuerdo previo. No obstante, cabe recordar que el 
acuerdo negociado por la Primera Ministra Theresa May con la comunidad europea también fue rechazado, por 
segunda ocasión, toda vez que las garantías sobre la salvaguarda irlandesa, el punto más conflictivo en el texto, 
no bastaron para calmar los temores de muchos diputados británicos. La Primera Ministra advirtió este martes 
que un Brexit duro, es decir, sin acuerdo, a largo plazo puede ser un éxito no obstante que “habría una conmoción 
económica significativa en el corto plazo”. Finalmente, el día de hoy se votará una propuesta para aplazar la salida 
formal de la Unión Europea. De aprobarse, la extensión de tiempo podría ser corta o mucho más larga, lo que 
significaría que May podría hacer un tercer intento para lograr su acuerdo a través del Parlamento. A su vez, la 
incertidumbre que rodea al Brexit, ha hecho al Gobierno británico reducir la previsión de crecimiento para 2019 
de 1.6% a 1.2%. Asimismo, el Banco de Inglaterra advirtió hace meses que un Brexit sin acuerdo es el escenario 
más temido en medios empresariales británicos, pues sumiría al país en una grave crisis económica, con un 
aumento en las tasas de desempleo e inflación, el desplome de la libra esterlina y del precio de la vivienda, y una 
contracción de casi 10% del Producto Interno Bruto (PIB). 
 
BBC: https://bbc.in/2O1sPe1, Deutsche Welle: https://bit.ly/2FbCfRe  
  

 

DÓLAR 
19.33 

EURO 
21.85 

LIBRA 
25.43 

                    Fuente: Banco de México 
 

 
 

Fuente: DW 

14 DE MARZO DE 2019 

EL PARLAMENTO DE REINO UNIDO VOTA EN CONTRA DE SALIR 
DE LA UNIÓN EUROPEA SIN ACUERDO 

 

   

 
MODO DE LECTURA 

RESUMEN INFORMATIVO: LO RELEVANTE 
EN MEDIOS INTERNACIONALES 

https://online.flowpaper.com/7d41078d/RI140319/


1 

EL SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES DE MÉXICO RECIBE AL MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 

El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, se reunió con el Ministro de Asuntos Exteriores y 
Cooperación Internacional de los Emiratos Árabes Unidos, Jeque Abdullah Bin Zayed Al Nahyan. En el encuentro 
participaron también el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel Villalobos Arámbula, y el 
Director General de Fonatur, Rogelio Jiménez Pons. En las conversaciones, los Cancilleres coincidieron en la 
importancia de redoblar esfuerzos para ampliar y profundizar la relación en los ámbitos político, económico y de 
cooperación técnica y cultural. Además, se acordó impulsar el comercio y la cooperación tecnológica en aquellos 
sectores donde existe mayor potencial, como el agroalimentario, así como promover mayores flujos de inversión. 
Los funcionarios mexicanos expusieron las prioridades del gobierno federal en áreas como infraestructura y 
turismo. Ambos gobiernos impulsarán el diálogo político y a nivel técnico en los campos prioritarios de la agenda 
bilateral y promoverán acercamientos adicionales entre sus sectores privados. Otros temas abordados fueron de 
orden multilateral, acciones efectivas ante retos globales, como el cambio climático, y políticas públicas para 
asegurar el bienestar de la población. Finalmente, se suscribió un Memorándum de Entendimiento sobre 
capacitación diplomática.

Secretaría de Relaciones Exteriores: https://bit.ly/2TDKzCr  

MÉXICO PARTICIPA EN LA CUARTA SESIÓN DE LA ASAMBLEA DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA EL MEDIO AMBIENTE 

Del 11 al 15 de marzo se lleva a cabo el Segmento de Alto Nivel de la Cuarta Asamblea de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (ANUMA-4) en la ciudad de Nairobi, Kenia. La Delegación mexicana está encabezada 
por Camila Zepeda Lizama, Directora General para Temas Globales de la Subsecretaría para Asuntos 
Multilaterales y Derechos Humanos, quien presentó la declaración mexicana. En este mensaje se destacó que 
México tiene en su más alta prioridad la erradicación de la pobreza y la eliminación de las brechas de 
desigualdad, objetivo que se considera puede lograrse mediante prácticas productivas más incluyentes y 
sostenibles. Asimismo, se enfatizó que se está trabajando en la elaboración del nuevo Plan Nacional 
de Desarrollo, considerando los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 como hoja de 
ruta. Asimismo, afirmó que no sólo es posible, sino incluso más eficiente y rentable, apostar por modelos de 
desarrollo que hagan un uso racional de los recursos, distribuyan mejor los beneficios de su aprovechamiento, y 
apuntalen procesos de economía circular. Entre los avances y resultados presentados por México en esta 
materia, se mencionó la adopción de una Estrategia Nacional y un Programa Especial de Producción y 
Consumo Sostenible. Finalmente, se llamó a mantener una lógica integral y transfronteriza en la atención de 
los grandes problemas ambientales que aquejan a la comunidad internacional. Esta Asamblea se reúne cada 
dos años y representa el máximo órgano mundial en la toma de decisiones sobre el medio ambiente. En esta 
ocasión, el tema central de la ANUMA es “Soluciones Innovadoras para los Retos Ambientales en la 
Producción y el Consumo Sostenible”. 

Secretaría de Relaciones Exteriores: https://bit.ly/2CliOUi 

POLÍTICA EXTERIOR 



 

2 

 
 

EX JEFE DE CAMPAÑA DEL PRESIDENTE TRUMP ES CONDENADO A 43 MESES MÁS DE CÁRCEL 
 
La Jueza Federal, Amy Berman Jackson, sentenció al ex Jefe de campaña del Presidente de Estados Unidos, 
Paul Manafort, a 73 meses de cárcel por dos cargos de conspiración en el marco de la investigación del Fiscal 
Especial Robert Mueller sobre la supuesta ingerencia de Rusia en las elecciones de 2016. Sin embargo, 30 de 
los 73 meses de sentencia se cumplirán junto con la otra dictada la semana pasada, por lo que solo deberá cumplir 
43 meses más de los impuestos anteriormente. “Este caso ya me ha arrebatado todo, mis propiedades, mi dinero, 
mi seguro de vida, las cuentas para mis hijos y nietos, e incluso más”, añadió Manafort. Por otro lado, el Presidente 
Donald Trump, señaló sentirse mal por la situación por la que atraviesa su ex Jefe de campaña, si bien no ha 
emitido la posibilidad de concederle un perdón. 
 
Europa Press: https://bit.ly/2Ubf2xl  
 

EL GOBERNADOR DE CALIFORNIA SUSPENDE LA APLICACIÓN DE LA PENA DE MUERTE 
 
El Gobernador de California en Estados Unidos, Gavin Newsom, decretó una moratoria de las ejecuciones de 
presos condenados a muerte en el Estado. De tal modo que, emitió un indulto para los 737 presos condenados a 
la pena capital en territorio californiano. La orden expuesta describió la pena de muerte como “inconsistente con 
nuestros valores fundamentales”. Cabe mencionar que California no ha llevado a cabo ninguna ejecución desde 
2006, ya que se han librado una serie de batallas judiciales sobre los métodos de ejecución. Sin embargo, la 
decisión no otorga la libertad a los condenados. El Gobernador Newson, quien asumió el cargo en enero pasado, 
prometió durante su campaña que decretaría dicha moratoria. “No creo que una sociedad civilizada pueda 
pretender ser líder en el mundo mientras su Gobierno continúa sancionando la ejecución premeditada y 
discriminatoria de su gente”, afirmó durante el anuncio de la orden ejecutiva. Con esta decisión se retirará el 
protocolo de inyección letal y se cierra la cámara de ejecución del estado en la prisión de San Quentin. El 
Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, criticó la decisión mediante su cuenta de Twitter, al señalar que el 
Gobernador no tiene la facultad para abolir de forma permanente la pena de muerte en ese estado. La derogación 
requeriría el voto de la población a favor de la cancelación de la Ley sobre pena de muerte de 1978. Será hasta 
las elecciones de 2020 cuando se pueda someter a votación esta decisión. De no abolirse, el indulto se cancelaría 
al terminar el mandato del Gobernador en enero de 2023. 
 
BBC: https://bbc.in/2F0ZnAT  
 

ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ, ENTRE OTROS PAÍSES, SUSPENDEN VUELOS  
CON BOEING 737 MAX 8 

 
Tras dos accidentes aéreos del Boeing 737 MAX 8 en Etiopía e Indonesia en los últimos seis meses, Estados 
Unidos, Canadá, Ucrania, Georgia y Kazajistán cerraron su espacio aéreo y suspendieron los vuelos de esas 
aeronaves “hasta nuevo aviso”. La mayoría de los países que han vetado los modelos 737 MAX 8, esperan 
el avance de las investigaciones del accidente de este domingo en Adis Adeba, Etiopía. Estados Unidos es 
el país que más recientemente se unió a la prohibición. La Administración Federal de Aviación 
estadounidense (FAA, por sus siglas en inglés), que investiga el desastre en el lugar del accidente, declaró 
que las nuevas pruebas llevaron a la decisión de prohibir temporalmente los aviones. “La trayectoria del 
[vuelo] de Ethiopian Airlines era muy cercana y se comportó de manera muy similar al vuelo de Lion Air", 
informó Dan Elwell, administrador de la FAA. Por otro lado, el fabricante estadounidense Boeing, consultó 
con la FAA y la Junta Nacional de Seguridad de Transporte y ha decidido suspender a toda la flota “por 
precaución y para tranquilizar al público”. 
 
BBC: https://bbc.in/2O2Y20y , Agencia EFE: https://bit.ly/2FaXEdr, Deutsche Welle: https://bit.ly/2EVe4Fm  
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JUAN GUAIDÓ SE REÚNE CON DELEGADOS DE LA OFICINA DE LA ALTA COMISIONADA DE LA ONU 
PARA LOS DERECHOS HUMANOS 

 
El Presidente de la Asamblea Nacional y autoproclamado Presidente Interino de Venezuela, Juan Guaidó, 
se reunió con representantes de la oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, Michelle Bachelet, para abordar la crisis política y humanitaria en territorio venezolano. A través 
de su cuenta de Twitter, la Diputada opositora, Delsa Solórzano, explicó que entregaron a los Enviados 
Especiales de la ONU un informe sobre las investigaciones que ha llevado a cabo en los últimos tres años 
la Comisión de Política Interior de la Asamblea Nacional, de la que es Presidenta, sobre la situación actual 
en ese país. Además, entregaron informes similares de las Comisiones de Medios de Comunicación, 
Desarrollo Social, Justicia y Paz, Política Exterior y Contraloría. “Esperamos que la Alta Comisionada de 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos elabore un informe independiente, conforme a la terrible 
situación que vive hoy Venezuela”, señaló. 
 
Notimérica: https://bit.ly/2XV4ZFm  
 

ALEMANIA REDUCE EL PERSONAL DE SU EMBAJADA EN VENEZUELA 
 

El Gobierno de Alemania anunció que tomó la decisión de reducir el número de trabajadores en su Embajada 
en Venezuela debido a las condiciones de vida en ese país, afectado por la falta de bienes de primera 
necesidad, la creciente inseguridad y una crisis política. “La crisis en Venezuela va en aumento, 
especialmente la situación humanitaria en la capital”, explicó el Portavoz del Ministerio de Asuntos Exteriores 
alemán. “Los supermercados, el agua potable y las provisiones médicas se han visto afectados. Hemos oído 
que hay saqueos con víctimas”, añadió. La decisión fue adoptada después de que el Embajador alemán en 
territorio venezolano, Daniel Kriener, se reunió con el Ministro de Asuntos Exteriores, Heiko Maas, a su 
regreso a Berlín, tras haber sido expulsado de Venezuela. El Embajador Kriener fue declarado persona non 
grata por el Gobierno del Presidente Nicolás Maduro acusado de interferir en los asuntos internos de 
Venezuela por apoyar al líder opositor Juan Guaidó. 
 
Notimérica: https://bit.ly/2O7GT60  
 

ECUADOR SE RETIRA DE UNASUR Y ABRE LA PUERTA A NUEVAS INICIATIVAS DE INTEGRACIÓN 
 

El presidente de Ecuador, Lenín Moreno, anunció este miércoles la decisión de retirarse de la Unión de 
Naciones Sudamericanas (UNASUR). Con esta decisión, Ecuador se incorpora al grupo de naciones que ya 
se habían retirado: Colombia, Chile, Paraguay, Brasil, Argentina y Perú. El Gobierno ecuatoriano ha iniciado 
el trámite para separarse del bloque, al cuestionar la utilidad como mecanismo de integración y el uso político 
que se le ha dado en los últimos años. El Gobierno ecuatoriano cuestiona, además, que desde hace un año 
la mitad de los Estados miembros no participan ni contribuyen económicamente y que la Secretaría General 
lleva dos años vacante. Además, el objetivo presidencial es recuperar la mencionada sede, ubicada en Quito, 
con la intención de entregársela a la Universidad Indígena del Ecuador. 
 
El País: https://bit.ly/2W0qQts  
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FRANCIA APRUEBA LEY PARA PREVENIR DISTURBIOS EN PROTESTAS 
 
El Parlamento de Francia aprobó una ley para prevenir y combatir los disturbios en las manifestaciones con 
disposiciones que han sido criticadas, sobre todo en el contexto de las protestas de los “chalecos amarillos”. 
El pasado 6 de febrero la Cámara Baja aprobó la legislación con 387 votos a favor y 92 en contra, mientras 
que en la Cámara Alta el texto recibió el apoyo de 210 Senadores, de los partidos de derechas y centristas, 
incluidos una mayoría de la formación del Presidente Emmanuel Macron, La República en Marcha (LREM). 
En contra se pronunciaron los socialistas, comunistas y otros Senadores de izquierda. Finalmente, hubo 18 
abstenciones, entre ellos cinco parlamentarios del partido de Macron. Aunque el Gobierno apoyó la nueva 
norma, el Ministro del Interior, Christophe Castaner, confirmó que el Presidente francés va a someter la ley 
al Consejo Constitucional para “despejar todas las sospechas”. Uno de los puntos más polémicos es que los 
prefectos (Delegados del Gobierno) podrán prohibir la participación en manifestaciones a personas que 
representen “una amenaza de particular gravedad para el orden público”, con una pena para los 
incumplidores de hasta seis meses de cárcel y 7,500 euros de multa. 
 
France 24: https://bit.ly/2W3qIt9 Deutsche Welle: https://bit.ly/2CkOERf  
 

PAÍSES BAJOS PROHÍBE LA DISCRIMINACIÓN DE TRANSEXUALES 
 
En el Senado de Países Bajos fue aprobado un proyecto de ley, iniciativa de los partidos D66, los 
socialdemócratas Partido del Trabajo (PvdA, por sus siglas en holandés) y los Verdes GroenLinks, que protege a 
las personas transexuales e intersexuales, y prohíbe su discriminación en todos los ámbitos, incluido el laboral. 
El proyecto también modifica la ley que exige igualdad de trato entre las personas, independientemente de su 
raza, género o nacionalidad, y prohíbe la discriminación basada en características sexuales, identidad de género 
y expresión de género. “Es sorprendente que las personas transexuales e intersexuales se enfrenten con tanta 
frecuencia a la discriminación. Están incluso en desventaja en el mercado laboral, su tasa de desempleo es un 
20% más alta que la media”, denunció la activista LGTBI+, Vera Bergkamp. Solo votaron en contra de la ley los 
miembros del ultraderechista Partido de la Libertad (PVV) y el Partido Político Reformado (SGP), grupo calvinista 
ortodoxo. 
 
Deutsche Welle: https://bit.ly/2Fbe9X3  
 
 

 
 

EL PARLAMENTO EUROPEO RECOMIENDA SUSPENDER LAS NEGOCIACIONES DE  
ADHESIÓN DE TURQUÍA AL BLOQUE 

 
En una resolución aprobada por 370 votos a favor, 109 en contra y 143 abstenciones, el Parlamento Europeo 
recomendó suspender las negociaciones de adhesión de Turquía a la Unión Europea debido a los 
“retrocesos” que ha tenido ese país en la defensa de los derechos humanos, el Estado de derecho, la libertad 
de los medios de comunicación y la lucha contra la corrupción. La Eurodiputada neerlandesa, Kati Piri, señaló 
que “aparte del hecho de que el país tiene un récord de periodistas en prisión, la reciente modificación de la 
Constitución consolida el autoritarismo del Presidente turco, Recep Tayyip Erdoğan”. Del mismo modo, la 
resolución lamenta que sigan vigentes “muchas de las facultades otorgadas al Ejecutivo” a pesar de que se 
suspendió el estado de emergencia introducido después del fallido intento de golpe de Estado en 2016. 
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Asimismo, el Parlamento Europeo defendió la modernización del acuerdo aduanero entre las partes, vigente 
desde 1995, “solo si hay mejoras concretas en los ámbitos de la democracia, los derechos humanos, las 
libertades fundamentales y el estado de derecho”. Finalmente, reconoció la labor del país en la acogida de 
más de 3,5 millones de sirios como refugiados. 
 
Euronews: https://bit.ly/2TEnEXF  
 

CHINA OFRECE AYUDA TECNOLÓGICA A VENEZUELA TRAS EL APAGÓN 
 
Tras la prolongada interrupción de distribución de energía eléctrica en Venezuela; el Portavoz del Ministerio 
de Asuntos Exteriores de China, Lu Kang, informó que su país “está dispuesto a proporcionar asistencia y 
apoyo tecnológico para restaurar la red eléctrica en Venezuela”. De este modo, el Gobierno chino respondió 
al anuncio del Presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, de pedir ayuda a la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), y “el apoyo activo” de China, Rusia, Irán y Cuba, “países con gran experiencia en temas de 
defensa de los ciberataques”. El Ministro Lu respaldó la versión del mandatario venezolano que apunta a un 
ataque contra el sistema eléctrico de Venezuela. Mientras que la oposición denuncia instalaciones obsoletas 
por falta de inversión y mantenimiento. El Gobierno del país latinoamericano no ha proporcionado un balance 
de daños. Sin embargo, la Cámara Venezolana de la Industria de Alimentos (Cavidea) y la federación 
empresarial Fedecámaras calculan que más de 300 comercios sufrieron saqueos solo durante el pasado 
martes. 
 
Notimérica: https://bit.ly/2ClpIcb  
 
 

 
 
 

LA ONU PIDE CAMBIOS TRASCENDENTALES PARA EVITAR CATÁSTROFE MEDIOAMBIENTAL EN EL PLANETA 
 

El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) presentó el Informe Perspectivas del Medio 
Ambiente Mundial (GEO, por sus siglas en inglés) en el que revisa los principales problemas del planeta. El Informe 
llegó a la conclusión de que la humanidad no está encaminada a cumplir las metas fijadas para 2030 y 2050 en 
los distintos acuerdos internacionales sobre cambio climático, desarrollo sostenible y protección medioambiental. 
Según el análisis, se requieren medidas urgentes y a una escala sin precedentes, pues “el estado general del 
medio ambiente ha seguido deteriorándose en todo el mundo”. De acuerdo con el PNUMA dicha situación es 
consecuencia de los modelos de “producción y de consumo insostenibles” en algunos países y regiones, sin olvidar 
el cambio climático. La sexta edición del GEO, elaborado desde 1997, fue integrada por 250 científicos y expertos 
de 70 países y analiza entre otros temas, el cambio climático, la pérdida de biodiversidad, la reducción drástica 
del agua dulce disponible, la contaminación del aire, y la inundación de plásticos en los mares y océanos. 
 
El País: https://bit.ly/2T2fIKn  
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